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CONSEJO UNIVERSITARIO DESCONOCE PROCESO ELECTORAL CONDUCIDO POR LA FEUE

Los Miembros del H. Consejo Universitario en sesión del martes 14 de julio conocieron  los resultados de las elecciones de la FEUE, AFU y LDU-A. Por la serie de alteraciones e irregularidades que se produjeron en estas elecciones estudiantiles del 25 de junio pasado, constatadas en los documentos presentados por los veedores nombrados para que el acto electoral se desarrolle con transparencia, decidieron declarar nulo el proceso.

La Asambleísta de Pichincha y observadora María José Carrión señaló que los mayores conflictos se presentaron en la facultad de Filosofía, donde “Fuimos interrumpidos por el presidente actual de la FEUE, Marcelo Rivera, quien amparado en la autonomía universitaria, alentaba a los estudiantes para no permitir nuestra veeduría, razón por la cual y en vista de la falta de respeto hacia nosotros, decidimos retirarnos y continuar en otras áreas de la Universidad. Al intentar entrar a otra ala de la mencionada Facultad, los estudiantes cerraron las puertas con cadenas y candados impidiendo nuestro trabajo”, “…una vez concluido el proceso, en las Facultades de Derecho, Medicina y Administración se había dispuesto el traslado de las urnas a otro sitio para su apertura y conteo, disposición que no fue hecha por el Consejo Universitario, además al revisar las papeletas pudimos observar que algunas no tenían el sello correspondiente. En cuanto a los padrones, en las mesas ubicadas para la elección de presidente, algunas no contaban con dicha herramienta de registro o las listas no eran completas, razón por la cual no se podía receptar el voto de todos los estudiantes matriculados”, estos hechos se citan entre otras anomalías, en el informe presentado por Carrión en Oficio No.-0458-06-AN-MJCO.

En el  extenso informe presentado por los veedores docentes, ellos señalan que: el proceso no inició a la misma hora en todas las Facultades; algunas mesas receptoras del voto no fueron instaladas; las juntas se conformaron con “delegados de la FEUE” sin credenciales ni identificaciones; en algunas Facultades no existieron padrones, o estudiantes que constaban en varios padrones, lo que produjo una falta de coincidencia entre el número de votantes y el número de matriculados; las papeletas no estuvieron debidamente contabilizadas y fueron entregadas aleatoriamente; alteración de las actas; y no hubo privacidad en algunos de los recintos. En la Facultad de Filosofía un docente denunció que se ingresaron paquetes de votos en las urnas de forma fraudulenta.

Ante lo acontecido, el Consejo Universitario nombró una Comisión conformada por el Procurador, los decanos de las Facultades de  Economía y Odontología, representantes estudiantiles de cada una de las quince Facultades a Consejo Universitario. Esta Comisión es la encargada de elaborar las preguntas que serán sometidas a consulta estudiantil, para preparar un mecanismo que garantice que las próximas elecciones se realicen con transparencia.
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